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Corporación Renasci concluye
campaña para ir en apoyo de los niños
damnificados por los incendios del sur

S
e recolectaron mochilas con al mes de marzo", ex-
útiles escolares además de un plicó Madelein Soto di-

rectora del programa
FAE Renasci.

elemento de contención emo-
cional para el programa Fami-

lia de Acogida ADRA de Concepción 1
que tuvo mayor afectación.

La campaña solidaria denomina-
da "Cuidar también es acompañar", a
favor de los niños, niñas y adolescen-
tes (NNA) afectados por los recientes
incendios ocurridos en el sur del país,
impulsó la Corporación Social y Edu-
cacional Renasci en su compromiso
constante con uno de sus principales

pilares que trabajan día a día.
"Hemos definido levantar una

campaña solidaria interna, focaliza-
da y con sentido psicosocial, acom-
pañando el retorno a clases después
de la emergencia, orientada a la en-
trega de mochilas con útiles escolares

y un elemento de contención emocio-
nal, con el objetivo de contribuir a la
restitución de rutinas, seguridad y
bienestar emocional de niños, niñas
y adolescentes, especialmente de cara

Agregando que "esta
iniciativa busca ir más

lennos en

allá de una ayuda ma-
uestras
s sociales!

terial, comprendien- 0

do que las emergen-
9 2808

cias también impactan
el mundo emocional de
los niños y niñas. En-
tregar una mochila con
elementos nuevos y un
gesto de contención es
una forma concreta de
reparar, acompañar y
fortalecer el sistema de

cuidado que las Fami-
lias de Acogida sostienen,incluso en
contextos adversos".

Actualmente, la Corporación Re-
nasci mantiene la administración de
dos programas Familias de Acogida
en la Región de Atacama: FAE Me-
raki y FAE Renasci. Además de una
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Residencia Familiar de niños y Ado-
lescentes denominada REM/PER Re-
nasci, acreditados por el Servicio de
Protección a la Niñez y Adolescencia.

Desde la Corporación Renasci
agradecen el compromiso y la soli-
daridad de cada uno de las personas
que integran los equipos de los pro-

gramas Familias de Acogida, quie-
nes con estas acciones impactan sig-
nificativamente la vida de los niños,
niñas y adolescentes que hoy más lo
necesitan.

NOMENCLATURA
JUZGADO
CAUSA ROL
CARATULADO

: 1. [378]Actuación
: 4° Juzgado de Letras de Copiapó
: V-2436-2024
: OMON/AGULLO

EXTRACTO

En causa rol V-2436-2024 del 4° Juzgado de Letras Copiapó, caratulada
"OMON/AGULLO", posesión efectiva, se concedió con beneficio de inventario,

posesión efectiva de herencia testada quedada al fallecimiento de doña JULIA

PAMELA AGULLO HUERTA, RUN Nº6.978.451-8, último domicilio fue en
Cachiyuyo Nº191, Villa Codelco, Copiapó, fallecida el 13 de octubre 2021,
inscrita bajo el Nº857, Registro S, año 2021 del Registro Civil Copiapó, a sus
hijos don CRISTIAN RAMON MARCELO OMON AGULLO, RUN Nº10.342.466-6;
y doña KAREN BETTY OMÓN AGULLO, RUN Nº10.342.390-2, sin perjuicio de
los legados instituidos en la forma y condiciones establecidas en el testamento

otorgado por escritura pública de 19 de julio 2019, ante el Titular de la Notaría

Pública de Copiapó, don Francisco Nehme Carpanetti, y de otros herederos con

iguales o mejores derechos. Se fija como fecha de facción de inventario solemne

el día 16 de febrero 2026, a las 15:30 horas, en dependencias de la Secretaría

del Cuarto Juzgado de Letras de Copiapó, ubicado en Copayapu Nº1134, 3º
Piso. Copiapó, 29 de enero 2026. LA SECRETARIA. /Rma.

Miriam Norma Perez Gonzalez
Secretario
PJUD
Veintinueve de enero de dos mil veintiséis
13:41 UTC-3

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en

http://verificadoc.pjud.cl
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ARMADA DE CHRE
COMANDANCIA EN JEFE 1º ZONA NAVAL
COBERNACION MARÍTIMA DE GALNA
CAPITANIA DECERTO DE CALDERA

EXTRACTO PUBLICACIÓN OTORGAMIENTO
DE CONCESIÓN MARÍTIMA MENOR

Decreto Supremo Nº 775, de fecha 22 de diciembre de 2025, del Ministerio de
Defensa Nacional, Subsecretaría para las Fuerzas Armadas, otorga a Norte Sur &
SpA, RUT Nº 77.113.465-3, Concesión Marítima Menor, con vencimiento el 31 de
diciembre de 2034, sobre un sector de terreno de playa y uso de mejora fiscal, en
el lugar denominado Espigón Fiscal, comuna de Caldera, provincia de Copiapó y
Región de Atacama, con una superficie de 258,75 m2, la que fue tramitada en el
antiguo sistema de Concesiones Marítimas, con el número SIABC Nº 46.887. A
modo referencial se señala la (s) siguiente (s) coordenada (s) geográfica (s):

VÉRTICE 1: Latitud 27°03'47,39'Longitud W 70°49'30,44" TRAMO 1-2.

El objeto de esta concesión marítima, sobre el sector otorgado es amparar un
atracadero para apoyo y prestación de servicios; bodegaje para apoyo a la
contaminación acuática, deportes náuticos, marina mercante, embarco y
desembarco de tripulantes y personal portuario, suministro de provisiones a
embarcaciones menores en general y apoyo a la Autoridad Marítima.

Los antecedentes de la solicitud se encuentran a disposición del público en la
plataforma digital www.concesionesmaritimas.cl y en la Capitanía Puerto de
Caldera. El presente extracto se encuentra visado por el Capitán Puerto de Caldera.

Caldera, 02 de febrero de 2026.
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Tú puedes cambiar una vida
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    $105.114
    $604.800
    $604.800
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Ocupación:

       8.400
       2.800
       2.800
      17,38%
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